
BüE.-NlÍltl. 39837202 25 dkiemb"e 1984
;;,;.:;.:=--~--~----~

dos acreditativos de su titularidad. asi como el último recibo
de la contribución de la finca o fincas, pudIendo hacerse acom.
pañar de Notario.

Hasta el levantamiento de la citada acta podrán formularse.
por escrito y ante la excelentísima Diputación Provincial, C'.uUl
tas alegaciones se consideren oportunas a los solos efectos de
subsanación de errores.

Los terrenos objeto de la expropiación" ",88 encuentran en
ambas mal g~u:s del arroyo de la Huerta, en el paraje denomi
nado Las Tablillas, del término municipal de Caminomorisoo.

Re~ción de bienes y derecho.. afectado.

ciones y fusiones debidamente lustificadas, se ha modificado
su propio subsistema eléctrico, .

. En su virtud,
Esta Dirección General ha resuelto:

El subsistema _Ibarduero, S. A._, especificado en el ane.xc 1
de la Orden de 30 de julio t1e 1984, queda con la compcsícíón
siguiente:' .

..Centrales Térmicas del Norte de -Españ6, Sociedad Anóni
ma- (TERMINORl.

.Centrales Nucleares del Norte, S. A... (NUCLENOR) (SO
por 100) •

•EI !ratl. S. A.- .
•Fuerzas Eléctricas de NaVltrrB, S. A_ .. (FENSAl.
.Vitoriana de Electricidad, S. A....
•Electra de Logrado. S. A._.
.Compañía Eléctrica dé! Urumaa. S. A._ .
•Eléctrica Quirogesa, S. A._.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada
ante el Ministro de Industria y Energía en el plazo de quince
días, de acuerdo con la Ley de Procedimiento Adllliniatra·
Uvo.

Lo que comunico a V. S.
Madrid. 17 de diciembre de 1984.-La Directora general.

Carmen Mest:re.

Sr. Subdirector general de Energía Eléctrica.

ADMINISTRACION LOCAL

Número
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Propi· &arios

Rafael Iglesias ..• . o.. o ..

José SAnchez • ..
Fermín Martfn 00 '0' o.. .•• •..
Florencia Martín Sánchez .•• ... ...
Arsenia Martín Sánchez o.. •.•
Herederos de Juan Iglesiaa: .
Crescencia Martín .•. ... ..,
Primo Iglesias o •• o•••0.
Severiano Martín ... ... ...
Benjamín y Bienvenido Iglesias
Primo Iglesias ... ... ... ...
Rafael Iglesias Hernández ... ...
Pelayo Crisóstomo Martín ..: .•.

1.1175.83
354.88
561.83
176.00
125.00
524.50
524,50
369.75
390.00

12.00
112.00
330.00
380.00 '

Cáceres. 12 de diciembre de 1984.-El Secretario.-17,502·E.

Relación que se cita.

Finca (mica. Situación: Carretera coIIUJJ'C&1 634 (de Lugones
a Avilés). punto kilométrico ,21.soo. en Los Campos. Propieta,..
rios: Delia ElviraAlonso González y don Servando Velázqudz
Careta (según certificación del Registro de 1& ProJpiedad II de
Avilés). 1)escr1pción. Terreno en forma irregular. huerto. que
linda: Al frente. con la carretera Avilés a Qviado; .derecha. en
trando, o Sur, con resto de ia finca de donde se segregó; Iz
quierda o Norte y espalda, o. sea, al Este, con finca de José
Garrida. E.xpntpiación parcial de dicha finca. en una franja
para~]a Y lindante con dicha carretera de Avilés a Oviedo, de
129,70 metros cuadrados.

Corvera. 13 -de diciembre de 1984.-El Alcalde.-17.so1-E.

RESOLUCION de 13 de dtciembre cU 1984, del
Ayuntamiento de Corvero (Asturias). por le¡ que
se ·S4ñala fechG "ara el levantamiento de actas I)r.-
vías Q la ocupación de lo. bienes que' se citan.
afectados por la¡' obras qus 86 mencionan.

dia de la feoba esta Alcaldía ha dictado el siguiente·

28102

En el
Decreto:

Mediante acuerdo plenario de 8- de octubre de 1984 este Ayun~
tamlento acordó iniciar expediente expropiatorio de' los bienel
y derechos necesarios para la realización del proyecto de cCons~
trucei6n de tramo de acera para mejora de la seguridad peato
nal y obras complementarias en Los Campos (punto kUométrl·
ca 21.500 de la CC~)-.

Por acuerdo del Consejo de Gobierno del Principado de AI~
turias de 31 de octubre de 1984 se declara urgente la ocupación
de les. bienes necesarios para 1& realizaclón del mencionado pro
yecio., . .

De acuerdo con ·10 establecido en el artículo 52 de la Ley de
Expropiaclón Forzosa se convoca a todos los titulares de loa
bi~nes y derechoS: que figuran en la relación adjunta para que
el día 21 de enero de 1985, a las diez horas. se proceda al levan~·
tamiento de las actas previas a la ocupación de los bienes atee-
tados.

A dicho acto podrán asistir los afectados personalmente o
bien representados por personas debidamente autorizadas para
actuar en su nombre. aportando los documentos acreditatlv'Js
de su titularidad (escrituras públicas. privadas. certitle&do del
Registro de la Propiedad. etcJ. as1 como cualquier otro docu·
mento acreditativo de sus derechos. pudiendo hacerse acompa
ñar a su costa. si lo estiman oportuno, de un Perito y un No-
tario. '

Asimismo. y de conformidad con lo diSpUesto en el artfcu.
10 56.2 del Reglamento de Expropiación Forzosa. los interesados.
así como las personas que siendo titulares de derechos reales o
íntereses económicos se hayan podido omitir en la relación
adjunta, podrán formular. hasta el dia señalado para el levan
tamiento del acta previa. cuantas alegaciones estimen oportu
nas, a los solos efectos de subsanar los posibles -errores en que
se haya podido incidir al relacionar los bienes y derechos que
se afectan.

28100 RESOLUCION de 30 de """¡.mb.... de 1964, del
Ayuntamiento de Br.1Ia Alta IT.".rif.J.....f.r.n••
al expediBnte eH exproPiación forzo«J. con moUvo
de la obra .camino de BuenaviltG. primera fa,e-.
inclutda con el número 28 en ., Plan lMUlar CÚI
Obras )' Servictol' de 1983.

Se hace público. de acuerdo oon el artículo ~ de 1& vIgente
Ley de Expropiación Forzosa de 18 de diciembre de 1954, que
el próximo día 21 de enero de 1985. a las doce horas y en el
AyUntamiento de Breda Alta, se iniciará el levantamiento del
acta previa ,. la ocupación de los bienes y derechos afectados
por el expediente de referencia y pertenecientes a loa titulares.
siguientes:

Finca: 1. Pagoc Buenavista de Abajo. Titularea reglstrales:
Don José· A. Ramirez Garda y esposa doña Nieves M. Galvá.o
SanCiel (sociedad. conyugal}. Domicilio y lhunicipio: SIC Palma.
Titular catastral: Don Francisco Concepción Cabrera. DomicUio
y municipio: SIC Palma. Superficie a exproPiar: 360 metros.
Parcela catastral, Polígono ~. parcela 110. .

Se hace público. igualmente, qUe loa interesados y posibles
titulares de derechos reales afectados pueden formular por es
crito ante esta Alcaldía, hasta el día se.deJado para el levan~

tanliento del acta previa. alegaciones a los solos efectos de sub
sanar posibles errores que se hayan podido padecer al relacio.
nar los bienes y derechos que se afectan. También deben com·
parecer en el lugar. día y hora setialado para el levantamiento
del acta previa. exhibiendo 108 documentos pertinentes para
acreditar su penonalidad y titularidad. de los bienes y dere
chos afectados. pudlendo hacerse acompatiar a, su costa. Sl'lo
estiman oportuno. de su Perito y Notario. .

Breda Alta. 30 de noviembre de 1QM.-El Alcalde.-17516-E.

28101 RESQLUCION de 12 ds diciembre de 1984. de la
(hputacron Provinctal de Cdceres, por la que .e
señala fecha para el levantamiento de actaa pre
vUu a la ocupación ds los terrenos que s. citan,
afectados por ku obra. qU4 se mencionan.

El ilustrísimo sedor Presidente de esta excelentlsima Dipu·
tación Provincial ha dictado con fecha. de hoy la siguiente reso·
lución:

En uso de las atribudones qUe me están. oonferidas. he re
suelto en el expediente de expropiación de los terrenos afectados
por la ejecución de laa obras de construcción de presa de la
Huerta, incluidas en el Plan de la Comarca de Acción E.:lp~ial
de las Hurdes de 1982,. con el número 10/387. que se proced'l al
levantamiento de acta previa a la ocupación de los terrenos
fijándose para dicho levantamiento 1aa doce horas del día 17 dé
enero de 1985, cUYO acto tendrá lugar en el Ayuntamitmto de
Caminomorisco, sin perJUicio de trasladarse a loa terrenal si
se estima conveniente. _

Los propietarios afectados deberán asisUr personalmente o
por medio de representante debidamente autorizado para &O
tuar en IU nombre, aportando 108 documentos públicos o priva.

f


